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Presupuesto por programas para el bienio 2002-2003

Informe del Consejo Económico y Social

Consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución A/C.2/56/L.6

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Santiago Wins (Uruguay)

1. En sus sesiones 33ª y 40ª, celebradas los días 7 y 24 de diciembre de 2001, la
Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea
General, examinó la exposición del Secretario General (A/C.5/56/23) sobre las con-
secuencias para el presupuesto por programas del proyecto de decisión
A/C.2/56/L.6. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto presentó oralmente el informe de esa Comisón (véase
A/C.5/56/SR.33).

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen de la cues-
tión por la Comisión están consignadas en las actas resumidas correspondientes
(A/C.5/56/SR.33 y 40).

Decisión de la Quinta Comisión

3. La Quinta Comisión, habiendo examinado la exposición sobre las consecuen-
cias para el presupuesto por programas presentada por el Secretario General
(A/C.5/56/23), decide informar a la Asamblea General de que si se aprobara el pro-
yecto de decisión A/C.2/56/L.6 no se necesitaría consignar créditos adicionales en el
presupuesto por programas para el bienio 2002-2003, ya que las disposiciones para
el Presidente del Consejo Económico y Social tomarían como modelo las adoptadas
para el Presidente del Consejo de Seguridad.
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